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Mérida, a 5 de noviembre de 2014. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas
de Vivienda, M.ª JOSE NOGALES VILLA.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de pérdida del derecho en el expediente n.º
06-AI-0182/2012, relativo a ayudas a la actuación protegida de apoyo
económico a los inquilinos. (2014084139)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director General
de Arquitectura y Vivienda, por la que se declara la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención reconocida a la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos, a D. Is-
rael Morato García y D.ª Sharon Jessica Cruz Corona (Expte. n.º 06-AI-0182/2012) y consi-
derando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la pu-
blicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que
en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personar-
se en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida,
al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de noviembre de 2014. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas
de Vivienda, M.ª JOSE NOGALES VILLA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 29 de octubre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17548. (2014084158)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, Proyecto desvio de Línea MT 15/20 kv con 0,360 km. en avda. de Cáceres, s/n.,
en el termino municipal de Mérida.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Parque de Castelar, 2, Badajoz, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:
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Línea eléctrica:

Origen: Apoyo A416992 con conversión Aéreo/Subterráneo.

Final: Nuevo empalmes a ejecutar en la avda. de Cáceres, s/n.

Términos municipales afectados: Mérida.

Tipos de línea: subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Cristal.

Tipo: Cadena.

Longitud total en Kms: 0,36.

Emplazamiento de la avda. de Cáceres, s/n.

Finalidad: Suministro eléctrico a nuevo centro de transformación.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17548.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de au-
torización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO 
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1908-1. (2014084165)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición de:
Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cá-
ceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléc-
trica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Nuevo apoyo a instalar, c 3000/16 bajo actual laat donde se encuentra actual ct aéreo.

Final: CT a instalar compacto.

Términos municipales afectados: Casares de Hurdes.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.
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